
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
ASOCIACIÓN MUNICIPAL SIMPLE INTERNA CON EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE 

COORDINACIÓN Y ASOCIACIÓN MUNICIPAL SIMPLE INTERNA CON 

EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

EL L.A.E. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente Municipal y el 

licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 15 de octubre de 2021, se aprobó el 

decreto municipal número D 02/04/21, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite del Presidente Municipal Jesús 

Pablo Lemus Navarro, para suscribir un Convenio de Coordinación y 

Asociación Municipal Simple Interna con el Municipio de Zapopan, 

en materia de seguridad pública, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, aprueba la 

dispensa de trámite por utilidad pública, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, aprueba y 

autoriza la suscripción de un Convenio de Coordinación y Asociación Municipal 
Simple Interna con el Municipio de Zapopan, en materia de seguridad pública, mismo 
que forma parte del presente decreto como Anexo 1. 

 
La vigencia del referido convenio surtirá efectos a partir del día de su suscripción y 
hasta el 30 de septiembre del año 2024, fecha en que fenece el periodo 
constitucional de la presente administración pública municipal; no obstante, previo a 
la suscripción del convenio se deberá hacer la publicación del presente decreto en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

Tercero. Se instruye al Coordinador Intermunicipal, para que, de manera semestral 

a partir de la fecha de su nombramiento, rinda un informe al Ayuntamiento en el que 
precise las actividades y acciones ejecutadas, así como los resultados obtenidos 
para cada uno de los municipios. 
 
Asimismo, el titular de la Coordinación Intermunicipal deberá comparecer en 
cualquier momento ante los integrantes del Pleno del Ayuntamiento o ante la 
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comisión edilicia que corresponda conocer de la materia según su naturaleza, a 
efecto de analizar el cumplimiento del objeto de la coordinación y asociación en 
materia de seguridad pública. 
 

Cuarto. Se aprueba la formación de una Comisión Edilicia Transitoria para vigilar el 

cumplimiento del Convenio de Coordinación y Asociación Municipal Simple Interna 
con el Municipio de Zapopan, en Materia de Seguridad Pública, integrada por cada 
una de las fracciones edilicias representadas en este Ayuntamiento. 

 

Quinto. Se instruye a la Sindicatura, a través de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que en la esfera de sus respectivas competencias coordinen la 
suscripción del multicitado convenio, con el fin de dar cabal cumplimiento al presente 
decreto.  
 

Sexto. Comuníquese el presente decreto a la Comisaría de la Policía de 

Guadalajara y a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, por conducto de sus titulares para su conocimiento y efectos 
conducentes para el debido cumplimiento del presente decreto y el convenio que se 
aprueba. 
 

Séptimo. Notifíquese el presente decreto a los ciudadanos Presidente Municipal, 

Síndico Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Tesorera Municipal y Comisario 
General de Seguridad Pública, todos del Municipio de Zapopan, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Octavo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General,  

Síndica y Tesorero, todos de este Ayuntamiento, para que suscriban la 
documentación necesaria y conveniente para cumplimentar la presente iniciativa y el 
convenio que se autoriza. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 15 de octubre de 2021, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
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(Rúbrica) 

L.A.E. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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